
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
22407 Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Universidad Complutense de 

Madrid, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, por el 
sistema general de acceso libre, de plazas de personal laboral, en el marco 
de estabilización de empleo temporal.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en 
relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid («Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» de 24 de marzo), modificados por Decreto 5/2018, de 23 de enero («Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» de 26 de enero); y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 y siguientes del II Convenio Colectivo de personal laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, publicado por Resolución 
de 25 de noviembre de 2005 (BOCM de 10 de enero de 2006), previo acuerdo con el 
Comité de Empresa de esta Universidad, ha resuelto convocar proceso selectivo, 
mediante Concurso Oposición Libre para la estabilización de 2 plazas ocupadas de 
manera ininterrumpida y de forma temporal hasta el 31 de diciembre de 2020 y al menos 
desde el 31 de diciembre de 2017 y no más allá del 1 de enero de 2016, en los términos 
establecidos en el artículo 2 de la Ley 20/2021 de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, de la relación de puestos de trabajo de personal 
laboral de administración y servicios de la Universidad Complutense de Madrid y que se 
relacionan en el anexo de esta Resolución.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del día 9 de enero de 2023, y se dirigirá al señor Rector Magnífico de la Universidad 
Complutense de Madrid, en la forma y lugar que determinen las bases de la 
convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el «Boletín Oficial de la Universidad 
Complutense», así como en su página web (www.ucm.es).

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid», de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 15 de diciembre de 2022.–El Rector, P. D. (Decreto 1/2021, de 11 de enero), 
el Gerente, María Lourdes Fernández Galicia.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 309 Lunes 26 de diciembre de 2022 Sec. II.B.   Pág. 183220

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-2
24

07
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ANEXO

Relación de plazas convocadas

N.º 
Orden

N.º 
Plazas IDBOCM

Grupo 
y nivel 
salarial

Centro/
servicio

Unidad 
organizativa Denominación Área de 

actividad Especialidad Jornada

1 2

L242.12 A1
Hospital 
Clínico 
Veterinario.

Servicios 
Generales.

Titulado 
Grado 
Superior.

Sanitario-
Asistencial.

Asistente 
Sanitario 
Veterinario.

Mañana.

L242.13 A1
Hospital 
Clínico 
Veterinario.

Servicios 
Generales.

Titulado 
Grado 
Superior.

Sanitario-
Asistencial.

Asistente 
Sanitario 
Veterinario.

Mañana.
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